
 

 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

D2017LDEC001726 28/12/2017 
 
 
Hechos: 
 
Que el objetivo de la Concejalía de Cultura y Fiestas es apoyar y contribuir con las 
entidades que trabajan a nuestra villa por la promoción de la cultura y el ocio. 
 
La Asociación Reyes de Oriente de Vendrell organiza actos previos y la Fiesta de 
Reyes de Vendrell. 
 
El departamento de Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Vendrell con fecha 28 de 
noviembre de 2017, ha emitido informe, el cual es favorable en relación al convenio 
entre el Ayuntamiento de Vendrell y la Asociación Reyes de Oriente de Vendrell, el 
cual se adjunta a este expediente. 
 
A fecha 27 de noviembre de 2017 el técnico de Fiestas firma la memoria justificativa, la 
cual se adjunta a este expediente. 
 
A fecha 18 de diciembre de 2017 el técnico de Fiestas firma el informe que acredita el 
cumplimiento de los requisitos, la cual se adjunta a este expediente. 
 
Que se dará publicidad a la Base de datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de la 
subvención nominativa del convenio. 
 
Según informe de intervención con número 2017/335 con fecha 28 de diciembre de 
2017, favorable en relación a la fiscalización previa limitada, se ha procedido y 
enmendado las observaciones que  figuran en el mencionado informe. 
 
 
Por lo tanto, resuelvo: 
 
1º.- Avocar por este acto la competencia que la Alcaldía de forma expresa delegó a la 
Junta de Gobierno, por decreto D2015LDEC000783 de fecha 15 de julio de 2015, por 
motivo de urgencia. 
 
2º.- Aprobar la subvención con la Asociación Reyes de Oriente de Vendrell por la 
cantidad económica de 10.000,00 euros por la organización de la Fiesta de Reyes a 
Vendrell, tal y dice el convenio. 
 
3º.- Autorizar el gasto del convenio de colaboración con la Asociación Reyes de 
Oriente de Vendrell con NIF G55718134, por importe de 10.000,00 euros, a cargo de 
la partida 0508- 33800-48106 SB Asociación Reyes de Oriente de Vendrell, del 
presupuesto de gastos de la Concejalía de Fiestas. 
 
4º.- Facultar al alcalde para la firma de este convenio. 
 
5º.- Establecer y aprobar la firma del convenio de colaboración con la Asociación 
Reyes de Oriente de Vendrell con NIF G55718134, para hacer la aportación de una 
subvención. 
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6º.- Aprobar el pago de 7.500,00 euros a la entidad Asociación Reyes de Oriente de 
Vendrell, con NIF G55718134, con cargo a la partida 0508-33800-48106 SB 
Asociación Reyes de Oriente de Vendrell correspondiente al primer pago del 75% que 
se realizará previa firma del convenio. El 25% restante se reconocerá previa 
justificación del importe total otorgado. Este pago se hará a través de transferencia 
bancaria al número de cuenta corriendo SE42 21000 0095 4601 0404 8306. 
 
 
Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, ante mí la secretaria accidental, de lo 
cual  doy fe. 
 
 
El alcalde-presidente     La secretaria accidental 
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